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SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera.
Tres id 	 	 33 . . • .
Seis id 	  66 	
Un año. 	  132

Se publica todos los días excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
i manden publicar en los Boletines oficiales

	16. 	 se han de remitir al Gefe político respec-

	

45 	 tivo, por cuyo conducto se pasarán á, los
	90. 	 editores de los mencionados periódicos

	

180 	 (Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)g

139, Lunes 25 de nifitubre cid 1869: 150 milirsimas.

.-whamamenmeammamemniromeGuueicuszeza-~m.32.3alowääNicearrea~masogice

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
VinCia desde que se publican oficialmente
ea ella y desde cuatro dias despues para
Los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

---- 	eararacceiatraerusrsaamtwas~..- -e.erzrs“rdcarannoer......

Núm. 853.

Comision principal de %Tatas dc Bienes Nacionales
de la provincia de Córdoba.

Por disposicion del Sr., Gefe de dministraeion
económica de esta provincia, y en virtud de lo
dispnesto en las leyes de 1.° de Mayo de 1813
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli -
miento, se sacan á püblica subasta, en el dia y
hora que se dirá, laS fincas

Remate para el dia U9 de Noviembv:e. 4e 1869,
ante el Sr. Juez de primera instancia del distritó.
de la izquierda, y el Escribano L. Ángel Osuna
Garcia que tendrá efecto en ía Gasas consistori-
ales de esta capital, á las cle))ei dé su mañana.

Bienes de corporaciones civiles .—Propios.
Partido de Montoro.—Montoro.
Quiebra.--egünda ,SUbasta.

Menor cuantía.
----
Escds. Mils..

melccsr:r. gnez._ imarcenassm=1~mwarnammasen

laJLItazIR&Mils41.2292t—,eZCZ=ZZCIInGUSZI~Menemmlizad~~~vmpagy

Sr. Gobernador civil:de esta provincia conforme ä lo
dispuesto en las Reales órdenes de 22 de Mayo de
1861 y 3 de Setiembre de 1862, y verificada la primera
subasta en quiebra en 31 de Agosto último sin postor,

9se procede a la segunda bajo el tipo de 	 614 50ä que asciende el importe de la capitalizacion.
. NOTA. El nuevo comprador abonará a, la Hacienda al contalo los

2406 escudos . ä -que ascienden , los 6 pia.zeiS vencidos, como va. dicho
en 28 de Marzo de 1864 al 1869 - inclusives. del primitivo remate, en'el caso de que el nuevo remate ascienda ä dicha cantidad, pues no
siendo así, solo abonará al contado. el importe de aquel.

Núm. 1388 de invenario. Otra 'dehesa de tierra
manchon, nombrada Bretónica,ilue radica en el mis-

o sitio.y término, de igual procedencia; linda ä N.
arroyo .de las Minillas, ä L. el del Villar, ä P. el del
Arenoso y ä S. vereda del Molinillo; bajo cuyos limi-
tes se compone:de 4'', fanegas, equivalentes ä . 278 hec-
táreas, 56 áreas y 59 centiáreas; . conteniendo dentro
de su perímetro unos cortijos y . descuajados de Anto-
nio Patricio, Bartolome. y Juan Herrera, y Juan Aré-
valo; que fueron . 'escluidos • de • la mensura y aprecio:
fue tasada en 91 U escudos y capitalizada en 922 escu-
dos 500 milésimas.

Esta finca fue rematada en subasta de 30 de No-
viembre de 1861 por D. Manuel i_ctiraja.s en \ 3060 es.-
cudos, y mediante ä no haber satisfecho los plazos

'
 6.°., 7.' y 8 ..°. vencidos en .28 de Marzo de

1864 al 1869 inclusives, se declare en quiebra por. el
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia confor-
me ä lo dispuesto en las Reales órdenes de 22 de Mayo
de 1861 y de Setiembre de 486, y verificada la pri-
mera subasta en quiebra en 34 de . Agosto último sin
postor, se procede . a la segunda bajo el tipo de
a 	

922 500
que asciende el importe de la capitalizacion. 
NOTA. El nuevo comprador abonará á la Hacienda al contado los

1836 escudos ä que. ascienden los . 6 plazos vencidos, como va dicho,
en 28 de . Marzo de 1864 al 4869 inciusives, en el caso de que el nue-
vo remate ascienda ä dicha cantidad, pues no siendo así, solo abonará
al contado el importe de aquel.

Núm. 1394 de inventario. Otra dehesa de tierra
manchon, nombrada San- Antonio, ,que radica' al mis-
mo sitio y término, de igual procedencia, y linda á N.
arroyo de la, Venta Nueva y camino de la venta del
Charco, ä L. arroyo del Cardito, ä • S. trocha del Car-
dito que termina en. la cañada de la Brecina, y a P. ,•
callada del, Villar: . tiajo cuyos limites se compone de
406 fanegas de. cabida,, equivalentes ä 248 hectáreas,
56 áreas y 65 Centiáreas: ,.fue • tasada en 893 escudos
1260s0maislésimas y capitalizada en 904 escudos 500im 

Esta finca fue rematada .en subasta. de 30 de No-,
viembre de 1861 por D. José Malla Plaza, en 4552
escudos 500 milesinias., y mediante á no haber •satis-
fecho el 3.", 4.°, 5.", 6.°,;7.° y 8. 0 plazos vencidos en
28 de Marzo de 1804 al 1869 inclusives, se declaró en
quiebra por el Excmo. Sr. Gobernador civil .de esta
provincia, conforme ä le dispuesto ' en las Reales ór-

Fincas nisticas.

Núm. 1378 de inventario. Una dehesa de tierra
mauelion, nombrada Toril de Abarca, que radica en la
Saliega, termino de Montoro, . procedente de sus propios;.
linda a L. dehesa nombrada valle de la Vera, á S.
cordillera de la Loma de Caballera, ä N. carril quesale del Hornillo- y dirige á las llescortezada.s y á P.regajo de la Fresnadiiia; se compone de 26 fanegas,equivalentes 1 168 hectäreas, 97 áreas y 62 centiá-reas; conteniendo, (telar° ue sus limites una casa dechamiza coa 4 fanegas de tierra descuajada de JuanFermín, otra 1(1. con u fanegas de Hilarlo Airian, y otraid. de 5 fanegas de Francisco Caculo, ademas 42 fa-
negas desmontadas de Francisco Zamora, todas ellasrebajadas de la mensura y aprecio: fue tasada en 607escudos 200rmilesimas y capitalizada en 614 escudos250 milésimas..

Esta nuca fué rematada en subusta de 2 de Di-
cienabre de 1861 Por D. Manuel Pedrajas en . 4010 es-cuuos, y mediante äno nauta . batisieclio los plazos 3 •
4.u , 1.)•°, 6.", 7." y 8.° vencidos en 28 de Marzo de 1864al 1869 inclusives, se declarÓ en quiebra por el. Excmo.
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dones de 22 de Mayo de 1861 y 3 de Setiembre de 1862,
y verificada la primera subasta en quiebra el 31 de
Agosto último sin postor, se procede á la segunda
bajo el tipo de
á que asciende el frn porte de la capitalizacion

NOTA. El nuevo comprador abonará ä la Hacienda al contado los
2731 escudos 500 milésimas á que ascienden los 6 plazos del primiti-
vo remate, vencidos como va dicho en 28 de Marzo de 1864 al 1869
inclusives, en el caso de que el nuevo remate ascienda á dicha canti-
dad; pues no siendo así, solo abonará al contado el importe de aquel.

Núm. 1375 de inventario. Otra dehesa de tierra
manchon, nombrada cerro de las Veguillas, que radica
al mismo sitio y término, de igual procedencia; linda
ä N. dehesa de Nava la Zarza, ä L. arroyo de Cañada
atrás, ä S. dicho arroye y el del Prado de las Audi-
las y P. arroyo de las Veguillas y descuajados de

I ldefonso Palomares y viuda de Sebastian Cano: se
Impone de 161 fanegas, equivalentes á 98 hectáreas,
c6 áreas y 94 centiáreas: fué tasada en 402 escudos
500 milésimas y capitalizada en 407 escudos 20 mi-
5ésimas.
1 Esta finca fué rematada en subasta de 2 de Di-
ciembre de 1861 por D. José Maria Plaza en 2000 es-
cudos, y mediante ä no haber satisfecho los plazos 3.°,
4. 1 , 5. 0, 6.°, 7.° y 8. 0 vencidos en 29 de Marzo de 1864
al 1869 inclusives, se declaró en quiebra por el Excmo.
Sr. Gobernador civil de esta provincia, conforme ä lo
dispuesto en las Reales órdenes de 22 de Mayo de 1861
y 3 de Setiembre de 1862, y verificada la primera
subasta en quiebra el 31 de Agosto último sin postor,
se procede ä la segunda bajo el tipo de 	 407 250
á que asciende el importe de la capitalizacion.

NOTA. El nuevo comprador abonará ä la Hacienda al con tado los
1200 escudos á que ascienden los 6 plazos del primitivo remate, ven-
cidos como va dicho en 29 de Marzo de 1864 al 1869 inclusives, en el
caso de que el nuevo remate ascienda á dicha cantidad, pues no siendo
así, solo abonará al contado el importe de aquel.

Bienes de corporaciones Civiles.—Beneficencia.
Partido de Montoro,—Montoro.

Quiebra.
Segunda subasta.

Finca rústica. 	 Henar cuantía.

Ecds. Mils.
Núm. 452 del inventario. Un olivar en la cam-

piña que radica al sitio camino de Morente, término
de Montoro, procedente del hospital de Jesus Nazare-
no de dicha ciudad; linda por el N. con otras del señor
Conde del Robledo, por L. con el camino de Morente,
y por S. y P. con otras de Ana Benitez Esqueta; se
compone de 1 fanega y 3 celemines, equivalentes á 80
áreas y 48 centiáreas, y contiene 90 olivos: fué tasado
en 606 escudos y capitalizado en 661 escudos 236 mi-
lésimas.

Esta finca fiad rematada en subasta de 15 de Febre-
ro de 1856 por D. Francisco Criado, que cedió á D. Ma-
nuel Ruiz de Pedrajas en 1500 escudos, y mediante á
no haber satisfecho los plazos 6. 1 , 7.°, 8. 1, 9.° y
vencidos en 22 de Marzo de 1864 á 1868 inclusives,
fué declarada en quiebra por el Excmo. Sr. Goberna-
dor civil de esta provincia conforme á lo dispuesto en
las Reales órdenes de 22 de Mayo de 1861 y 3 de Se-
tiembre de 1862, y verificada la primera subasta en
quiebra el 31 de Agosto último, sin postor, se procede
á la segunda bajo el tipo de 	 661 236
á que asciende el importe de la capitalizacion.

NOTA. El nuevo comprador abonará á la Hacienda al contado los
750 escudos ä que ascienden los 5 plazos del primiti vo remate venci-
dos como va dicho en 22 de Marzo de 1864 al 1868 inclusives, en el
caso de que el nuevo remate ascienda á dicha cantidad, pues no
siena° así solo abonará al contado el importe de aquel.

CONDICIONES.
L a Los pagarés que se han de suscribir por el nuevo comprador,

para el pago del resto del remate, tendrán el mismo vencimiento que
los del quebrado, en el caso de que el nuevo remate esceda de la can-
tidad que debe pagarse al contado, segun la nota espresada al pie de
estos anuncios.
2.' El nuevo rematante tiene que respetar el año corriente de ar-

rendamiento segun la época en que se hubiere hecho por la Adminis-
tracion de Hacienda de esta provincia.
3. Los gastos de esta y anteriores subastas y demás, hasta antes

de la toma de posesion del nuevo comprador, son de cuenta del que-
brado, el que tambien tendrá que abonar de una vez la diferencia
que resulte entre el primer remate y el que prevalezca en la que se
efectuará.

negetrus.cr.,1..e.nawnee

ADVERTENCIAS
La No se adarithein posturas que no cubran el tipo de la subasta.
2.* El precio en que fueren rematadas las tincas de corporaciones civiles, y de

mayor 6 menor cuantía, que se a d judicaran al mejor postor, lo pagará este en diez
Plazos iguales, á 40 por 100 cada uno. El I.° a los quince dias siguientes al de ve-
rificarse su adjudicacion, y los restantes con el intérvato de un año, para que en nue-
ve quede cubierto todo su valor, segun se prev:ene en la ley de 11 de, Junio de 1856.

3. a Las linces de mayor cuantia del Estado continuaran pagindose en los 15 pla-
zos y 14 años que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de, 1855, con la bo-
nificacion del a por 100 que el mismo otorga a los compradores que anticipen tino
mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la deuda públi-
ca, consolidada ó diferida, conforme a lo dispuesto en el art. 20 de la mencionada
ley. Las de menor cuantía se p , garán en 20 plazos iguales, 6 lo que es lo mismo du-
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno 6 mas plazos, no se les hará mas
abono que el 3 por 400 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de
lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1355.

4. a Segun los antecedentes y demás datos que existen en la Adrninistracion princí.
pal de propiedades y Derechos del Estado de esta provincia las fincas de que so trata
no se hallan gravadas con carga alguna, pero si apareciesen posteriormente, se in-
demnizará á los compradores en los términos que en la citada ley se determina.

5. a Si dentro del termino de dos años siguientes al de la adjudicacion de la finca el
rematante entablase reclarnacion sobre exceso ó falta de cabida, y del expediente
resultare que dicha falta 6 exceso iguala á la quinta parte de lo expresado en el anun-
cio, sera nula la venta, quedando por el contrario firme y subsistente y sinderecho á
indemnizacion el Estado n1 el comprador, si la falta 6 exceso no llegase û dicha quin-
ta parte.

6 •a Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de Desamortizacion,
no podrän reclamar por los defectos que con posterioridad ä la tasacion sufrans la
fincas por falta de sus cabidas señaladas, 6 por cualquiera otra causa justa, en el tér-
mino improrogable de 15 dias desde el de la toma de posesion. La toma de posesion
será gubernativa 6 judicial, segun convenga á los compradores. Ei que verificado el
pago del primer plazo del importe (.1e1 remate dejare de tomarla en el término de un
mes. se consideran i corno poseedor para los dectos de esta disposicion.

7. a El estado no anulara las ventas por faltas 6 perjuicios causados por los agen-
tes de la Adininistracion é independientes de la voluntad de I os compradores; pero
quedarán á salvo las acciones civiles 6 criminales que procedan contra los culpables.

8. 1 Las reclamaciones que con arreglo al art. '173 de la instruccion de 31 de
Mayo de 1855, deben diri o irse ä la Adininistracion antes de entablar en los Juzga-
dos do primera instancia demandas contra las lineas enagenadas por el Estado, de-
berán incoarse en el término preciso de los seis meses inmediatamente posteriores á
la adjudicacion. Pasado este término solo so admitir,in en los Juzgados ordinarios las
acciones de propiedad 6 de otros derechos reales sobre las fincas.

Estas cuestiones se sustanciaran con los poseedores, citándose de eviccion á la Ad
rninisrtacion.

9.' Los derechos de expediente hasta la torna de posesion serán de cuenta del re-
'Intente.

10. A la vez que en esta capital se verificará otro remate ea el mismo dia y hora
ene' partido de Montoro.

NOTAS.

4.' Se considerarán como Bienes de Corporaciones civiles, los Propios, Benefi-
cencia é instruccion pública, cuyos productos no se ingresen en las cajas •del Estado, y
los demás bienes que de diferentes denominaciones correspondan á la provincia y todos
los pueblos.

2.' Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los de Instruccionpública-
saperior, cuyos productos ingresan en las cajas del Estado, y los del Secuestro del ex-
infante don Carlos, los ce las órdenes militares de San Juan de Jernsalen, los de cofra-
días, Obras pias, Santuarios y todos los pertenecientes ó quo se hallen disfrutando los
individuos ó corporaciones eclesiasticas, cualquiera que sea su primer origen 6 elan-
sulas de su fundacion, ä excepcion de las capellanias colativas de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse en
la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 23 de Octubre de 1869.—El Comisionado principal de Ventas de Bienes
Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes de corporaciones civiles.—Propios.
Partido de fuente Obejuna.---:ubejo.

Quiebra.--Tereera subasta.
Finca rústica. 	 Mayor cuantia.

nn•n•n.. nnn••n ••nn ••nn• MIMIn

Escds. Mllés•
Núm. 7 del inventario. Una dehesa de tierra

manchon, nombrada Valhonclillos, que radica en los
Valhondos, término de Obejo, procedente de los pro-
pios de esta capital; linda á L., N. y P. rio Guadal-
euellato, y al S. terrenos del Sr. Conde de Hornachue-
los. Se compone de 328 t'anegas y 10 celemines, equi-
valentes ä 201 hectáreas, 32 áreas y 31 centiáreas, y
contiene 1620 chaparros de distintas edades, 1'396 ace-
buches de id. id., 143 fresnos, 5 ab2aezos y 25 almen-
dros. 1+16 capitalizada en 6750 escudos y tasada en
8949 escudos 100 milésimas.

Esta tinca fue rematada en subasta de 31 de Julio
de 1862 por D. Ramon Molina en 17000 escudos, y
mediante á no haber satisfecho los plazos 2.", 3. 0 , 4 • 1,
5.', 6.°, 7.° y 8.° vencidos en 23 de Setiembre de 1863
al 1869 inclusives, se declaró en quiebra por el Exce-
lentísimo Sr. Gobernador civil de'esta provincia, con-
forme á lo dispuesto en las Reales órdenes de 22 de
Mayo de 18W. y 3 de Setiembre de 1862, y verificada
la primera subasta en quiebra en 24 de Agosto de

904 500
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ADVERTENCIAS1. a , 2. a, 3.', 4,a , 5, a, 6. a , 7. a , 8. a y 9.' iguales á las anteriores.10. A ia vez qu en esta capita, se verificare otro remate en el mismon 	 ti.os de Fume Objuna y Cebra. .
NUTAS.4.' y 2.' iguales á las anteriores.

dia Y hora

1868 y la segunda id.. en 19 de Agosto último, sin
postor, se procede t la tercera bajo el tipo do
ä,

	

	 6750 »
que asciende et importe de la capitalizacion, 

NOTA. El nuevo comprador tiene que abonar á la Hacienda al
contado los 11900 escudos ä que ascienden los 7 plazos del primitivo
remate, vencidos como va dicho en 23 de Setiembre de 1863 al 1869
inclusives, en el •caso de que el nuevo remate ascienda á dicha canti-
dad, pues no siendo así solo abonarä al contado el importe de aquel,

CONDICIONES.
1. a , 2. « y 3. a iguales í las anteriores.

ADVERTENCIAS,
1. a, 2.", 	 4..a, 15. n , 6. a, 7. a , 8." y 9.' iguales ã la i; anteriores.19. A la vez que en esta capital se verificara otro remate en el mismo dia y horaen la vi1a de 1114rid y co el partido de Fuente Obejuna.
NOTAS. 1	 y	 iguale4 las anleriores.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse enla a dquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 23 de Octubre de 1869,--Ei Comisionado principal de Ventas de BienesNa cionales, Gabriel A,varez y Illendizabal.

Bienes de corporaciones civiles. Propios.
Partido de Fuente Obejuna.---Fuente -Obejuna,

Quicbra.---Segunda subasta.
Finca rústica. 	 Menor cuantía.

Núm. 3103 del inventario. Un pecláZO de terre-
no de monte bajo, nombrado cruz de los caminos,%alsitio . de la Rafia y salto del Gamo, término de Fuente
Obejuna, procedente de sus propios, y . linda ä N. de-
hesa de D. José' Den, ä L. terreno de D. Diego Go-
rnez, á S. camino ó junta del • camino de los Blazquez
y D imanes, y ä P. camino (lo los Dimanes: bajo cuyos
l ímites se compone de 18 fanegas y 6 celemines, equi-va lentes ä 11 hectáreas, 91 áreas y 72 . centiáreas: no
consta su arriendo: ha sido tasado en 65 escudos 500
m ilésimas y capitalizado por los 2 escudos 500 milé-
simas de renta anual que le ha señalado el perito don
Juan Crespo en 56 escudos 250 milésimas.

Esta finca salió á subasta el 19 de Agosto último,
y no habiendo tenido postor, se anuncia nuevamente
por la cantidad de 47 escudos 812 milésimas, que es el
85 por 100 del anterior remate, el cual es el tipo para
esta segunda subasta 	 47 .812

Se subasta en quiebra de D. liamon Ochoa y Asencio, que la rema-té en subasta de 20 de Julio . de 1868 en 150 escudos y le fué adjudica-
da por la Junta Superior de Ventas en sesion de 31 de Agosto delmismo.

Partido dé Cabra.---Cabra.
Segunda subasta.

Núm. 677 del inventario. Una haza de tierra,
nombrada Cobatilla y Cueva Caliente, procedente del
caudal de propios de la ciudad de Cabra, que radica al ,
sitio de la sierra, término de la misma; linda it L. con
el tranee ' seguncio del mismo nombre, y ä N., S. y P.
con pedrizas del cerro que ciä nombre al sitio. Se com-
pone de 6 celemines, equivalentes á 93 áreas y 94 cen-
tiareas: no consta su arriendo: ha sido capitalizada por
los 2 escudos de renta anual que le han graduado los
peritos en 45 escudos y tasada en 50 escudos.. Esta finca salió á subasta el 26 de Mayo de 1860, y
no habiendo tenido postor, se anuncia nuevamente por
la cantidad de 42 escudos 600 milésimas, que es el 85
por 100 del anterior remate, la cual es el tipo para es-ta segunda subasta

Núm. 680 del inventario,. Una haza de tierra,procedente del caudal de propios de la ciudad de Ca-bra, que radica al sitio dehesa de la sierra, término de
la misma; linda al. N., L. y S. con el cerro nombrado, Cobatilla y ,Cueva Caliente, y ä P. con el ,trance pri-
mero de Cerro gordo: bajo cuyos límites se • componede 2 fanegas, equivalentes ä 1 hectárea, :25 áreas y 25centiáreas: no consta . su arriendo: ha sido capitaliza-da por 1 escudo 800 milésimas de renta anual que le
han graduado los peritos en 40 escudos 500 milésimas
Y tasada en 45 escudos.

Esta finca salió ä subasta el 26 de • Noviembre de1
860,.y no habiendo tenido postor, se anuncia nueva-mente por la cantidad de 38 escudos 250 milésimas,

que es el 81, por 100 del anterior remate, la cual será
ei tipo para esta segunda subasta

Belalcäzare -
Núm. 1328 de inventario y .1351 de permutacion.

Una cerca sita en la Villeta, término do Belalcázar,
procedente del convento' de Santa Clara, y linda . ä N.
camino del Viso, ä L. casa habitada per Agustin Gar-cia Montoro, rá S. ca ino del convento y it•P. ängu lo
que forman las dos caminos; bajo cuyos límites se
compone de 2 celemines, equivalentes á. 10 áreas y .73
centiáreas: no consta su arriendo: ha sido tasada en
22 escudos y,capitalizada por las 990 milésimas de renta
anual que le ha senalaclo el perito en 	 22 750tipo para la subasta.

Se advierte que los pastos de esta 'finca no están i ncluidos en su.tasacion por ser . de comuu aprovechamiento.
Núm. 1333 de inventario y 1355 de pernautacion.

Una haza de tierra, sita en la Gutierra
'
 de la anterior

procedencia y término, y linda ä, N. Antonio Castaño,
L. y S. Sr. Duque de Osuna y á P. D. Bernabe Gar-

cia; bajo cuyos límites se compone cle 3 fanegas y 6 ce-
lemines, equivalenteS ä . 2 hectáreas, 25 , áreas y 44
centiáreas: no consta su arriendo: ha sido capitalizada
por los 5 escudos 040 milésimas de renta anual 'que
le ha señalado el perito en '113 'escudos 400 milésimas
y tasada en
tipo para la subasta

Se advierte que 'los pastos de esta finca no están incluidos en la ta-sacien por 'ser de cómun aproVechamiento.
Núm. 1340 de inventario y 1361 de permutacion.

Un cuarton sito en Pedro Aguacil, termino de 13,elal-
cazar, procedente 66 .1e. obra- pia de doña Mariá jlerne-
ro de Belaleázar:- linda ä N. y L. O, Joaquin Suarez,
ä S. Francisco Rodriguez y ä P. dehesa y chaparral de .
Valvelliclo; bajo cuyos limites se compone de 2 fane-
gas y 8 celemines, equivalentes ht 1 necü'irea, 71 áreas
y 76 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido tasado
en 90 escudos' y capitalizado por los 4 escudos 050
milésimas de renta anual que le ha señalado el pe-
rito en
tipo para la sul•iasta.

Se advierte que los pastos. de esta finca no estän incluidos en la
tasacion por ser de comun aprovechamiento

Núm. 1345 ale inventario y 1366 de. perniutaciou.
Un cuarton ó Cercado ruinoso, llamado de . los Negros,
sito en Alabajon, del anterior término, proce,dente,, de
la cofradia de San Roque, y linda. a.N. terrenos del co-
mun, a. L. y S. Capellania de D. Cipriano Lo pez y it P.
Juan Murillo Castellano; bajo cuyos límites se com-
pone de 3 fanegas y 8 celemines, equivalen tes á 2 hec-
táreas, 36 áreas y 98 centiáreas: no consta. su arrien.-
do: ha sido tasado co 9 escudos y , .(?0.p.i 3tal4allio, por los
2 escudos 655 Milésimas de renta anuai . .que le ha se-
j'al iado el perito en 	 59 737
tipo para la subasta.

- Se advierte que los pastos cte esia finca no están incluidos en su
tasacion por ser de comun aprovechamiento,

Santa ilfeinia.
Quiebra.—segui.da subasta.

42 500

38 250

Lo que te anuncia al pnblico para conocimiento de los que quieran in teresarse enla adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 23 de Octubre rh) 18G9.—El Comisionado principal de Ventas de Bie-nes Nacioaaies, Gabriel Alvarez y Nedizabal.

Bienes del clero.
Partido de Hinojosa.--Hinojosa.

Fincas rústicas.
Menor CeaAtia.

Núm. 1154 del inventario y 1412 de permutacion.
Una haza de tierra, al sitio Fuente de la Reina 6 Fon-
tanilla, término de Hinojosa, procedente • de su Fábrica
parroquial, y linda ä N. don José Palomeque, ä S. here-
deros de Pedro Perea, ä L. Egido y P. á D. José Palome
que; bajo cuyos límites se compone de 1 fanega, equi-
valente á 64 äreas Y 40 centiáreas: está arrendada. á Al-
fonso Navarro en 3 escudos: ha sido tasada en 66 es-
cudos 666 milésimas y capitalizada por los 3 escudos
de renta anual en

67 500tipo para la subasta

120 	 »

91 125

Finca urbana.

Núm. 703 de inventario y 624 de permutacion. Una
casa sita. en el Donadio, .término de Santa Eufenaia,
procedente de la cofradia de Santa Eufemia. Su facha-
da mira a P.; liuda' por la uerecha saliendo con la
ermita de Santa EuIcznia, por la izquierda id. y por la
espalda con quinto del Donadio del Sr. Marqués de Val-

Meno ' cuantía.
nnnnn• 	 n••n•••
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mediano: contiene en planta baja las paredes de la
casa que está sin techo: está formada sobre 73 varas,
equivalentes ä 51'10 metros: no consta su arriendo:
ha sido capitalizada por los 2 escudos de renta anual
que le ha señalado el perito en 36 escudos y tasada
en 40 escudos.

Esta finca salió ä subasta el 31 de Diciembre de
1867, y no habiendo tenido postor, se anuncia nueva-
mente por la cantidad de 34 escudos, que es el 83 por
no del anterior remate, la cual es el tipo para esta
segunda subasta 	 34

Se subasta en quiebra de José Fernandez, que la rematé en 18
de Diciembre de 1866 en 41 escudos y le fué adjudicada por la Junta
superior de Ventas en 31 de Enero de 1867.

Hinojosa.
Quiebra. —Segunda subasta.

Finca rústica. 	 Menor cuantía.
1•••••n •n •n•n•• ••nn••111MII.,

Núm. 1313 del inventario y 1383 de permutacion.
Una haza de tierra, cerca del camino de Hinojosa, al si-
tio Fuente la Lancha, término de Hinojosa, procedente
de la Fábrica parroquial de Fuente la Lancha, y linda ä
N. camino de Hinojosa, ä L. cerca de Lino Garrido, á
S. cerca de José Manuel Romero, y P. otra de Alfon-
so Muñoz: bajo cuyos limites se compone de 1 celemin,
equivalente á 5 áreas y 37 centiáreas: se excluyen los
pastos por ser de comun aprovechamiento: no consta su
arriendo: ha sido tasada por el perito agrimensor don
Pedro Barbero en 80 escudos, y capitalizada por los 3
escudos 600 milésimas de renta anual que le ha gradua-
do el mismo en 81 escudos.

Esta finca salio ä subasta el 31 de Diciembre de
1867, y no habiendo tenido postor se anuncia nueva-
mente por la cantidad de 68 escudos 850 milésimas que
es el 85 por 100 del anterior remate, la cual sera el tipo
para esta segunda subasta. 	 68

Se subasta en quiebra de don Constantino Gosalvez, que la
en 15 de Febrero de de 1866 en 140 escudos, y le fué adjudicada
Junta superior de Ventas en 15 de Marzo del mismo.

ADVERTENCIAS.
1. a , 2. a 3. 1 , 4. a , 5 • a , 6.', 7. n , 8•' y 9.* iguales á las anteriores.

10. A la vez que en esta capitel se verificará otro remate en el mismo dia

hora en el partido de Hinojosa.

4.a y 2.' iguales a las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse en

la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 23 de Octubre de 1869.—El Comisionado principal de Ventas de Bienes

Naciensles, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes de corporaciones civiles.---Beneficencia.
Partido de Cabra.—Cabra.

Afenór cuantia.Finca urbana.
••••n•

Núm. 568 del inventario. Dos terceras partes de
una casa, sita en la ciudad de Cabra, calle de Mimbron,
sin número de poblacion, procedente de la donacion
Basilio Amores, de la misma, formada sobre 162 varas,
equivalentes á 113 metros y 221 milímetros cuadrados,
y contiene en piso bajo portal, una sala, patio con • po-
zo, .caballeriza y patio interior; y en principal una sa-
la, un cuarto, un granero y otro que sirve de pajar. Su
fachada mira á L.; linda con otra de Lorenzo Campa-
ñas, y á S. con otra de don Francisco Vacas: estaba ar-
rendadä à Dolores Ordollez en renta anual de 16 escu-
dos 500 milésimas, por los que ha sido capitalizada en
297 escudos, y tasada en 416 escudos 600 milésimas.

Esta finca salió á subasta el 28 de Mayo y el 27 de
Agosto de 1859, y no habiendo tenido postor se anuncia
nuevamente por la cantidad de 229 escudos 130 milési-
mas, que es el 55 por 100 del anterior remate, la cual
será el tipo para esta subasta.

Finca rústica.

Núm. 841 del inventario. Un tajon de tierra, pro-
cedente del hospital de Jesus Nazareno de la ciudad de
Cabra, segun el inventario, y del hospital de San Juan
de Dios, segun el certificado, que radica al partido de la
Encinilla, término de la misma, cuyo pedazo . de tierra
manifiesta ser la entrada de las dota suertes de olivar
que en dicho partido pertenecen al molino de Pabaloca,
arrancando en la vereda de la Galiana y continuando
por entre el arroyo del Pozo de la Encinilla y olivares
de les bel edei os de don Rafael Narvaez, con ;varias an-
churas de 3, 4, 5 y 25 -varas y una longitue de 52;

ä L. con la vereda de la Gafiana, ä S. con el arroyo
del Pozo de la Encinilla, ä. P. con olivar de don Antonio

Guardefío, y ä N. con otro de los herederos del referido
don Rafael Narvaez. Se compone de 3 celemines y un

' cuartillo, equivalentes á 16 áreas, 8 centiáreas y 54 de-
címetros, con tres álamos negros y diez blancos: no
consta su arriendo: ha sido capitalizado por las 700 mi-
lésimas de renta anual que le han señalado los peritos
en 15 escudos 750 milésimas, y tasado en-18 escudos.

Esta finca salió ä subasta el 6 de Abril y el 27 de
Agosto de 1859, y no habiendo tenido postor se anun -
cia nuevamente por la cantidad de 15 escudos 300 mi-
lésimas, que es el 85 por 100 del anterior remate, la

ADVERTENCIAS.
dual será el tipo para esta subasta. 	 15 300,

La , 2. a , 3.a , La , 5. a , 6.", 7. a , 8." y 9.a iguales á las anteriores.
10. A la vez que en esta capital se verificarA otro remate en el mismo dia y hora

en el partido de Cabra.

1.' y 	 iguales ú las anteriores.
Lo _que se ariuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse

en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 23 de Octubre de 1869.— El Comisionado principal de Ventas de Bienes

Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes de Corporaciones civiles,=instruccion pú-
blica inferior.

Partido de Cabra.---Cabra.
Segunda subasta.

nombrado Cuchilleja, procedente del Colegio de la Con- 

'Menor cuantía.Finca 9' ústica
Núm. 208 del inventario. Un pedazo de olivar,

ceucion de la ciudad de Cabra, que radica al sitio parti-
do de la Esperanza, término de la misma, y linda á N.
con olivar de doña ManuelaRomero, á L. con otro de
doña Araceli Porras, á S.'con otro de la misma, y á P.
con viña de la misma procedencia. Se compone de 2 3[4
aranzadas, equivalentes ä 1 hectárea, 3 áreas, 30 cen-
tiáreas y 13 decímetros, y contiene 66 olivos: no cons-
ta su arriendo: ha sido tasado en 415 escudo, y capita-
lizado por los 20 escudos 700 milésimas de renta anual
que le han señalado los peritos en 491 escudos 750 mi-
lésimas.

Esta finca salió ä subasta el 31 de Enero y el 12 de
Junio de 1860, y no habiendo tenido postor se anuncia
nuevamente por la cantidad de 344 escudos 225 milési-
mas, que es el 70 por 100 del anterior remate, la cual

ADVERTENCIAS.
será, el tipo para esta subasta. 	 344 225

1. a , 2.', 3.*, 4. a , 5. a , 6, a 7.', 8.* y 9.* iguales ã las anteriores.
10. A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo dia y ho-

ra en el partido de Cabra.

La y 2. a iguales ã las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los quo quiera interesarse en

la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 23 de Octubre de 1869.—Et Comisionado p;incipal de Ventas de Bienes

Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes del Estado.
Partido de Cabra.—Cabra.

Segunda subasta.
Finca rústica.

Núm. 3 del inventario. Un pedazo de tierra man-
chen, al partido de la Zaucedilla, término de Cabra,
procedente de bienes del Estado, compuesto de 4 3[4
aranzadas, equivalentes á una hectárea, 78 áreas y 48
centiáreas: linda á N. con tierras de las capellanías de
don Antonio Portocarrero, á L. con viña y manchón de
don Francisco Perez Aranda, á S. con viña de doña Jo-
sefa Perez Aranda, y á P. con otra de José Calvo: no
eón sta su arriendo: ha sido capitalizado por 1 escudo
600 milésimas de renta anual que le han señalado los
peritos en 36 escudos, y tasado en 40 escudos.

Esta finca salió á subasta el 26 de Noviembre de
1860, y no habiendo tenido postor se anuncia nueva-
mente por la cantidad de 34 escudos, que es e185 por 100
del anterior remate, la cual es el tipo para est a subasta. 	 34

ADVLBTENCIAS.
. a , 2. a

' 
3. a , Lb*, 5.", 6. 11 , 7. a , 8.* y 9.' iguales á las anteriores.

10 A la vez que en esta capital se verificar t otro remate en el mismo día y hora
en el partido de Cabra.

1 •" y 2.' iguales A las antericres.
Lo que e anuncia al público para COITIOCillliento de los que quieran interesarse en

la adquisicion ue las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 23 de Octubre de 1869. -El Comisionado principal de Ventas de Bie-

nes Nacioftwes, Gabriel A varez y Mendizabal.

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA, San Fernando, 34.
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229 130

Menor cuanita.

NOTAS.

NOTAS.

Menor cuantía.
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